RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2012-17-1-0002387 , E. 2089/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas, Dirección Nacional de Vialidad (DNV), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública N° 15/2012, convocada para la “Adquisición de 200 m3 de Emulsión Asfáltica Catiónica modificada para División Regional 8”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.11.2012 acordó cometer a la Contadora Auditora en el MTOP la intervención del gasto de $ 4:360.280 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública adjudicada a la firma STALORI S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que luce Resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 17.12.2013 adjudicando la Licitación de obrados por el precio total de $ 4:360.280 IVA incluido, mas los mayores costos derivados de la aplicación de la clausula 3 de la sección VI del Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, consta intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora con fecha 22.1.2013;                          
3) que en la oportunidad se remite Informe de la DNV de fecha 19.2.2014 indicando que la Regional 8 se encuentra ejecutando trabajos de sellado con emulsión catiónica en la ruta nacional Nº 7, producto del cual queda poco saldo, sugiriendo gestionar una ampliación del  100% de la licitación;
4) que consta nota de la empresa STALORI SA de fecha 21.2.2014, prestando su conformidad a la mencionada  propuesta;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución ampliando en la suma de $ 4:360.280 IVA incluido, mas los mayores costos, la Licitación Publica Nº 15/2012 adjudicada a STALORI  SA.  Se deja constancia que dicho importe, más los mayores costos resultantes se atenderán con cargo al Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, financiación 1.1 “rentas generales”;  
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 4:360.280 IVA incluido, más los mayores costos, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación, previo al pago, de que la Resolución  concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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